
vidades que se realizan son en muchas 
ocasiones esporádicas, derivadas de la 
situación actual, en que es necesario 
realizar pequeñas operaciones al mar
gen del negocio principal para seguir 
manteniéndolo. Creemos sinceramente 
que la multiplicidad de cuotas fijas debe 
ser aplicada con criterio muy restricti
vo por la Administración financiera y, 
además, una futura reforma tributaria 
deberá sentar las bases para fijar un li
mite a esta suma de cuotas en cuanto, 
por lo menos, al comerciante individual 
se refiere. Lo contrario es negarle la po
sibilidad de existencia y adaptación a 
las diferentes coyunturas económicas. 

Con referencia a la cuota por benefi
cios, se establece; «Toda actividad su
jeta al pago de licencia fiscal ejercida 
por una persona física, estará también 
gravada por la cuota por beneficios». 
Por otra parte, la Orden ministerial de 
30 de diciembre de 1958 dispuso que «a 
partir de 1 de enero de 1959 se liquidará 
la cuota de beneficios a personas físicas 
por actividades que devenguen cuota de 
licencia superior a 2 .000 pesetas anua
les, o cuyo volumen anual de operacio
nes excedan de las 300 .000 pesetas al 
año». 

De la comparación de estas cifras con 
las que sujetaban a los comerciantes a 
tributar por la Tarifa III en la Ley de 16 
de diciembre de 1940, se saca la conse
cuencia de que la Hacienda ha incidido 
de manera clarísima sobre los pequeños 
y medianos comerciantes, antes al mar
gen de la cuo 'a por beneficios, pues bas
ta observar que cuando el índice del vo
lumen de véi tas exceda de 300.000 pese
tas, pasan a tributar por el 20 por 100 
de los beneficios, y aunque en la Ley de 
16 de diciembre de 1940 era de 250.000, 
teniendo en cuenta el valor del dinero 
de entonces y el de ahora, para una pa-
rificación sería necesario que el volu
men de las ventas actuales ascendiese, 
cuando menos a 2 500 .000 pesetas. 

Por otra parte, la Ley de Reforma Tri
butaria de 1940 estableció que los bene
ficios de los comerciantes individuales 
quedarían gravados por la e^^cala conte
nida en el artículo 40 de la misma, aun
que el tipo máximo no podía exceder en 
ningún caso del 16 por 100. La escala era 
la siguiente 

' E S T A E S C A L A F U É M O D I F I C A D A S U C E S I V A M E N T E 

P O R LA L E Y D E 31 D E D I C I E M B R E D E 1944. D E 22 D E 

D I C I E M B R E D E 1949 Y D E 16 D E D I C I E M B R E D E 1954. 

B e n > . | ¡ c l o d e i n á . d e , S i n f x c e d t r d e l , 

O 
4 "/o 
5 »/o 
5.5 "/„ 

6 7o 
6.5 % t . .J.I. .I . 

4 "/o J.l «Miel 11 "/oJ.ljr.,»., 

^ "/o 
5.5 Vo 
6 °/o 
6.5 »/„ 

. Í 2 «/o » 
» 13,3 "Z" > 
» 14.4 «/„ » 

» 15,4 »/„ . 

16 7„ . 

Como hoy el tipo uniforme es del 20 
por 100, resulta meridiano que la pre
sión tributaria se ha acentuado enorme
mente. Además, con el sistema de eva
luación global puede suceder (y de he
cho sucede, por desgracia, muy frecuen
temente) que incluso los comerciantes 
que han obtenido pérdidas durante el 
ejercicio fiscal se les presuma, sin em
bargo, un beneficio que habrá de gra
varse por el 20 por 100. Luego veremos 
cómo, por otra parte, es más injusta es
ta fijación de beneficios a través del pro
cedimiento de evaluación global, para 
los comerciantes individuales que para 
los sociales. 

IV 

Comparación entra las empresas individuales 

y sociales 

a) Consideraciones generales. 

Vimos con anterioridad que determi
nadas empresas individuales se encuen
tran sujetas a una imposición del 20 por 
100 sobre sus beneficios, teniendo como 
mínimo de tributación la cuota de licen
cia fiscal, cuya presión tributaria tam
bién examinamos. 

Existe, pues, una apariencia de trato 
favorable para el comerciante indivi
dual respecto al social, sociedades co
lectivas, comanditarias, simples o por 
acciones, limitadas, anónimas o simple
mente civiles,pues estas sociedades que
dan gravadas en un 30 por 100 ó 25 por 
100 sobre el total de sus beneficios y, 
además, toda distribución que se realice 
a los socios con carácter de dividendo 
queda sujeti al impuesto sobre las ren
tas del capital \ cuya escala es la si
guiente: 

• T É N G A S E P R E S E N T E LO D I S P U E S T O E N EL P Á R R A F O 

2.° DEL A R T I C U L O 46 D E LA L E Y D E 16 D E D I C I E M B R E D E 

1940. 
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